
 

 

En lo principal: Presenta Programa de Cumplimiento 
Primer otrosí: Acompaña documentos  
Segundo otrosí: Solicita forma especial de notificación 
 
 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
 
Álvaro Pérez Nur, cédula de identidad 8.367.689-2, en representación de Mowi Chile S.A., 
R.U.T. 96.633.780-k, ambos domiciliados para estos efectos en Camino a Chinquihue, km. 
12, Puerto Montt, en Expediente Sancionatorio Rol F-083-2020, a usted respetuosamente 

digo, 
 
Que, encontrándome dentro de plazo, vengo en acompañar Programa de Cumplimiento 
(PdC) y los documentos anexos que lo complementan y que se individualizan en este 
escrito, en formato digital, haciendo presente además algunas consideraciones previas que 
no es posible incluir en el formato de programa de cumplimiento. 
 
I. En cuanto al plazo 

La formulación de cargos fue notificada a esta parte por carta certificada, con fecha 22 de 
diciembre de 2020, fecha en que nació el plazo legal de 10 días hábiles para presentación 
de Programa de Cumplimiento, que fue de oficio prorrogado por 5 días adicionales en la 
propia resolución de formulación de cargos. 
Considerando el plazo legal para la presentación del Programa de Cumplimiento (10 días 
hábiles) más la prórroga de 5 días hábiles concedida, el plazo definitivo para la 
presentación del Programa de Cumplimiento en este proceso es de 15 días hábiles, los que 
contados desde la notificación de la formulación de cargos, expiran el jueves 14 de enero 

de 2021. 
 
II. Procedencia del Programa de Cumplimiento 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 42 de la LO-SMA y 6 del D.S. N°30/2012 del 
Ministerio del Medio Ambiente, para que proceda la presentación de un programa de 
cumplimiento deben presentarse las siguientes tres condiciones, todas las cuales son 
cumplidas por mi representada: 
 

a) No haberse acogido a programas de gradualidad en el cumplimiento de la normativa 
ambiental: 
Mowi Chile S.A., respecto de su piscicultura Copihue, no se encuentra acogida a ningún 
programa de gradualidad en el cumplimiento de la normativa ambiental, por lo que en 
este proceso no se encuentra impedida de presentar programa de cumplimiento. 
 

b) No haber sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción por parte de la 
Superintendencia por infracciones gravísimas: 
Mowi Chile S.A., respecto de su piscicultura Copihue, no ha sido objeto de aplicación por 
parte de la SMA de sanciones por infracciones gravísimas. 
 
 
 



 

 

 
c) No haber presentado con anterioridad un programa de cumplimiento, salvo que se 

hubiese tratado de infracciones leves. 
Mowi Chile S.A., respecto de la piscicultura Copihue, no ha presentado con anterioridad 
un programa de cumplimiento asociado a infracciones graves o gravísimas, por lo que no 

encuentra impedimento alguno para su presentación. 
 
De lo expuesto, la presentación de programa de cumplimiento en este proceso es 
plenamente procedente. 
 
III. Aspectos relevantes complementarios al Programa de Cumplimiento, que no es 
posible incluir en el formato en que éste se presenta 
 
Si bien el Programa de Cumplimiento fue elaborado a partir de las indicaciones de la “Guía 
para la presentación de programa de cumplimiento. Infracciones tipo a las normas de 
emisión de RILes” de la División de sanción y cumplimiento de la SMA, estimamos 
necesario hacer algunas precisiones de contexto para explicar por qué no se han 
considerado algunas acciones sugeridas en dicha guía, de modo que la SMA pueda evaluar 
con toda la información necesaria esta propuesta, aceptándola o haciendo las 
observaciones que considere pertinentes para su mejor comprensión y adecuación. 
 
Cargo 1: No reportar todos los parámetros de su programa de monitoreo 

No se incluyó la acción de “Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de Ensayo de 
los análisis que se hayan efectuado y no se hayan ingresado previamente, correspondientes a los 
períodos de incumplimiento constatados en el cargo”, atendido que no existe la información. 
Su inexistencia se debe a que producto de una confusión asociada a la redacción de la Res. 
Ex. 53/2011 SISS y al hecho de que la descarga se produce directamente en el río Copihue, 
se interpretó que se debía muestrear los parámetros de la Tabla 1 del artículo 1, numeral 
4.2 del D.S. 90/00 MINSEGPRES.  
La confusión se produjo porque la referida resolución ordenaba: “…respecto de la totalidad 
de contaminantes normados, el establecimiento industrial deberá efectuar un monitoreo durante un 
mes de cada año que incluya el análisis de todos los parámetros establecidos en la Tabla N° [1 del 
artículo 1, numeral 4.2/2 del artículo 1, numeral 4.2.1/3 del artículo 1, numeral 4.3.2], de dicha 

norma.” 
Adicionalmente, el que la piscicultura Copihue descargara sus RILes en el río Copihue y 
que la Tabla N° 1 aplica a descargas en cuerpos de agua fluviales, confirmó la idea inicial 
del deber de muestrear los parámetros de esa tabla en lugar de los de la tabla N° 3. 
Como el parámetro estaño se encuentra comprendido en la Tabla 3, pero no en la Tabla 1, 
no se muestreó en el período materia del cargo. 
 
Cargo 2: No reportar la frecuencia de monitoreo exigida en su programa de monitoreo 
En cuanto a la acción “Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de Ensayo de los 
análisis que se hayan efectuado y no se hayan ingresado previamente, correspondientes a los períodos 
de incumplimiento constatados en el cargo”, aclaramos que, si bien existe información respecto 
de parámetros no reportados, no se cuenta con la totalidad de la mencionada en el cargo. 
 
 
 



 

 

 
Al respecto, es posible distinguir los siguientes casos: 
 
 
•      Sólidos sedimentables: no se cuenta con más información que la cargada directamente 

en el formulario del sistema de RILes y que funda los cargos. 
•      pH y temperatura: la información cargada directamente en el formulario del Sistema 
de RILes (SRILES) corresponde (a partir de julio de 2018) a un subconjunto del total de 
información contenida en los informes de laboratorio respectivos, los cuales fueron 
adjuntados al sistema en su oportunidad. A modo de ejemplo; en agosto de 2018 se 
digitaron en el formulario de SRILES 4 valores de pH y 4 de temperatura, mientras que los 
informes de laboratorio acompañados a la declaración de agosto informan 48 datos de pH 
y 48 de temperatura (un dato horario para cada día de medición). Es decir, a partir de julio 
de 2018 se cuenta con la información, dicha información se adjuntó al Sistema de RILes, 
pero no fue utilizada íntegramente para la carga en el formulario.  
  •      Caudal: Se reportó información en formulario de SRILES sólo durante los días de 
autocontrol, debiendo reportarse un valor diario. En la información que se adjunta al 
sistema de RILes no se acompaña información adicional. No obstante lo anterior, se cuenta 
con registro diario interno del caudal para todos los meses de infracción, es decir es posible 
entregar toda la información objeto de infracción. 
Con motivo de lo anterior, se aclara que como parte de la acción se entregará como parte 
del Programa de Cumplimiento toda la información disponible correspondientes a los 
períodos de infracción constatados en el cargo. 
 
Improcedencia de determinadas acciones específicas para los cargos 3 y 4 

Según la guía, para los cargos N°3 y N°4 existen acciones específicas que se deben 

incorporar solo si se cumple el siguiente criterio: “[Esta acción se deberá ejecutar sólo si en la 
Formulación de Cargos se consideró una recurrencia o persistencia alta en la superación. Lo anterior 
en conformidad con el Capítulo “Análisis de Efectos Negativos” de la presente Guía. En caso de que 
no proceda la ejecución de la presente acción, usted no debe incorporarla en el SPDC]” 

Al respecto, el considerando 7 de la formulación de cargos indica, para los cargos N°3 (superación 
de parámetros) y N°4 (superación de caudal), que: “En el caso particular de MOWI CHILE S.A., 
las superaciones de parámetros constatadas en la Tabla 5 y las superaciones de caudal expuestas en 
la Tabla 6, presentan una recurrencia de entidad baja y media, respectivamente (…) respecto a la 
persistencia de las superaciones, es posible concluir en base a los antecedentes que obran en la 
presente resolución, que las superaciones de los parámetros son de carácter aislado, y de Caudal son 
de carácter persistente.” 

Por su parte, el considerando 10 de la formulación de cargos señala: (…) las superaciones 
constatadas no reflejan un aumento de gran magnitud en la carga másica de contaminante y 
tampoco un aumento reiterativo en el tiempo (…)” 

 

 

 



 

 

 

Por lo anterior, y dado que adicionalmente las superaciones de caudal evidenciadas 
corresponden íntegramente al período de vigencia de la antigua RPM (53/2011), cuando 
se consideraban 4 puntos de descarga (las superaciones se asocian al flujo autorizado en 
una de las descargas, pero no en el total autorizado para la piscicultura), sin existir 
superaciones desde que en abril de 2019 se actualizó el programa de monitoreo por parte 
de la SMA (Res. Ex. 464/2019), oportunidad en que se unificaron las 4 descargas en un 
único punto, se consideró que no corresponde incorporar este tipo de acciones al Programa 
de Cumplimiento. Los antecedentes que detallan y permiten verificar lo señalado se 
acompañan en Anexo 3.   
 
Por tanto, 
Ruego a usted tener por acompañados dentro de plazo, Programa de Cumplimiento y 
documentos complementarios indicados, aprobar el referido Programa de Cumplimiento 
y, en consecuencia, suspender el procedimiento sancionatorio en contra de mi 

representada. 
 
PRIMER OTROSÍ: Ruego a usted tener por acompañado en formato digital: 
1. Programa de Cumplimiento relativo a los cargos materia de este procedimiento 
sancionatorio, en el formato recomendado por la SMA, y  
2. Copia de mi mandato para representar a Mowi Chile S.A. 
3. Anexo Evaluación de caudales descargados Piscicultura Copihue 
4. Anexo Cotizaciones Acciones PdC. 
 
 
SEGUNDO OTROSÍ: De acuerdo al punto X de la parte resolutiva de la Res. Ex. N° 
1/ROL F-083-2020, solicitamos a usted que las resoluciones exentas que sean dictadas en 
el presente proceso, sean notificadas a Mowi Chile S.A. mediante correo electrónico 
remitido a la casilla notificaciones@mowi.com  
 

Por tanto, ruego a usted tenerlo presente. 
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I. DETALLE DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS QUE SE PROPONE 
 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RILES 
(D.S. N° 90/2000 Y/O D.S. N° 46/2002) 

1. IDENTIFICACIÓN 

▪ NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: MOWI CHILE S.A.  
▪ RUT DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: 96.633.780-K 

▪ NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ÁLVARO PÉREZ NUR 

▪ ROL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: ROL F-083-2020 
▪ NORMA DE EMISIÓN APLICABLE:  D.S. N°46/2002 

X D.S. N°90/2000 
▪ RESOLUCIÓN (NÚMERO Y FECHA) QUE 

ESTABLECE EL PROGRAMA DE MONITOREO 
(RPM): 

-RESOLUCIÓN EXENTA SISS N°53/2011 
 

-RESOLUCIÓN EXENTA SMA N°464/2019 

▪ ORGANISMO QUE EMITIÓ LA RPM:  Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante 
(DIRECTEMAR) 

X Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) 

X Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

▪ NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO NOTIFICACIONES@MOWI.COM 

2. ACCIONES OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
[A continuación, se expondrán dos acciones obligatorias para todo el Programa de Cumplimiento. Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa 
de Cumplimiento, esta Superintendencia asociará las acciones a un hecho infraccional, lo cual no obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento]. 

 

ACCIONES 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
 

COMENTARIOS 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por 
la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Para dar cumplimiento a dicha carga, se empleará la clave de 
acceso para operar en los sistemas digitales de la 
Superintendencia, si ya estuviere en posesión de ella, o –en caso 
contrario– se enviará a la Oficina de Transparencia y 
Participación Ciudadana un correo electrónico a la dirección 
snifa@sma.gob.cl solicitando la asignación de la correspondiente 
clave, adjuntando el poder del representante legal e indicando el 
RUT del representante. Todo lo anterior, conforme lo establecido 
en la Res. Ex. Nº166/2018 de la Superintendencia. 

5 días hábiles contados desde la 
notificación de la resolución que 
aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

No aplica En relación a los indicadores de 
cumplimiento y medios de verificación 
asociados a esta nueva acción, por su 
naturaleza, no requiere un reporte o 
medio de verificación específico. 

Como Impedimentos 
eventuales, se 
contemplarán aquellos 

problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren 
afectar el funcionamiento 
del sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y 
que impidan la correcta y 
oportuna carga de la 
información. Por tanto, en 
caso de ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la SMA, 
vía     correo     electrónico, 
especificando   los motivos 
técnicos por los cuales no 
fue posible cargar el 

mailto:snifa@sma.gob.cl


 

 

Programa de Cumplimiento 
en el portal SPDC, 
remitiendo comprobante de 
error o cualquier otro medio 
de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega 
del Programa de 
Cumplimiento se realizará a 
más tardar al día siguiente 
hábil al vencimiento del 
plazo correspondiente, en 
la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, en un único reporte final, todos los medios de 
verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las 
acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N°166/2018 de la SMA. 

120 días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

No aplica. Esta acción no requiere un reporte o 
medio de verificación específico, ya que, 
una vez ingresado el reporte final, se 
conservará el comprobante electrónico 
generado por el sistema digital del 
SPDC. 

i) Impedimentos: se 
considerarán como tales, 
los problemas 
exclusivamente técnicos 
que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema 
digital en el que se 
implemente el SPDC, y que 
impidan  la  correcta  y 
oportuna entrega de los 
documentos 
correspondientes; 

(ii) ii) Acción y plazo de aviso 
en caso de ocurrencia, se 
dará aviso inmediato a la 
SMA, vía correo
 electrónico, señalando 
los motivos técnicos por los 
cuales no fue posible cargar 
los documentos en el 
sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, 
remitiendo comprobante de 
error o cualquier otro medio 
de prueba que acredite 
dicha situación; y 
iii) Acción alternativa: en 
caso de impedimentos, la 
entrega de los reportes y 
medios de verificación será 
a través de Oficina de 
Partes de la 



 

 

(iii) Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

 

3. LISTA DE ACCIONES: RECUERDE QUE EN ESTA SECCIÓN USTED DEBE OPTAR POR EJECUTAR SOLO UNA DE LAS SIGUIENTES VÍAS DE ACCIÓN: 
3.1. SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE RPM 
3.2. CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 

3.2 CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 

NO REPORTAR TODOS LOS PARÁMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

El establecimiento Industrial no reportó los siguientes parámetros de su Programa de Monitoreo durante los periodos que a continuación se indican y que se detallan en la Tabla N°3 de la Res. Ex. 
N°1/ROL F-083-2020:  

                      -Estaño: mes de julio del año 2018. 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

 

ACCIONES 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
 

COMENTARIOS 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 
Programa de Cumplimiento. 

Permanente No aplica En el reporte final único, se acompañará 
copia de los comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

Plazo: Para evitar errores de 
interpretación se propone 
como plazo de ejecución 
“Durante toda la vigencia del 
PdC”.  

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del Programa 
de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 
▪ Calendarización de los monitoreos y reportes. 
▪ Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho periodo. 
▪ Listado de parámetros comprometidos. 
▪ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
▪ Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual o 
compuesta). 

▪ Máximos permitidos para cada parámetro. 
▪ Máximo permitido de caudal. 
▪ Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de 

ejecución y reporte de los mismos. 
▪ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

RILes 
▪ Responsabilidades y responsables del personal a cargo del 

manejo del sistema de RILes y reporte del Programa de 

15 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Costo interno En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes. 

Costo: Actividades 
planteadas corresponden a 
aquellas efectuadas 
normalmente por 
Piscicultura Copihue. 

X 



 

 

Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de RILes 
y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

25 días hábiles contados desde el 
plazo de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento 

Costo interno En el reporte final único se acompañará: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 
personal. 

Costo: Se incorporará el 
“Protocolo de 
implementación del 
Programa de Monitoreo del 
establecimiento” en las 
capacitaciones efectuadas 
regularmente por 
Piscicultura Copihue. 

NO REPORTAR LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

El establecimiento Industrial no reportó la frecuencia de monitoreo exigida en su Programa de Monitoreo, para los siguientes parámetros durante los periodos que a 

continuación se indican y que se detallan en la tabla N°4 del Anexo de la Res. Ex. N°1/ROL F-083-2020:  
 

a) Caudal: mes de diciembre del año 2017; en los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018; en los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019; en los meses de enero, febrero y marzo del año 2020. 

b) pH: mes de diciembre del año 2017; en los meses de marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018; en los meses de enero, febrero, marzo, y 
abril del año 2019. 

c) Sólidos sedimentables: mes de diciembre del año 2017; en los meses de marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018; en los meses de 
enero, febrero, marzo y abril del año 2019. 

d) Temperaturas: mes de diciembre del año 2017; en los meses de marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018; en los meses de enero, febrero, 
marzo y abril del año 2019. 

 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

 

ACCIONES 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
 

COMENTARIOS 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 
Programa de Cumplimiento. 

Permanente No aplica En el reporte final único, se acompañará 
copia de los comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

Plazo: Para evitar errores 
de interpretación se 
propone como plazo de 
ejecución “Durante toda la 
vigencia del PdC.” 

Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de Ensayo 
de los análisis que se hayan efectuado y no se hayan ingresado 
previamente, correspondientes a los períodos de incumplimiento 
constatados en el cargo. 

120 días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

No aplica En el reporte final único se acompañará 
copia de los certificados de monitoreo. 

Acción: Se dispone de 
información parcial 
asociada a los períodos de 
incumplimiento, la que 
será entregada 
íntegramente como parte 

X 



 

 

de la presente acción. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del Programa 
de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 
▪ Calendarización de los monitoreos y reportes 
▪ Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho periodo. 
▪ Listado de parámetros comprometidos. 
▪ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
▪ Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual 
o compuesta).  

▪ Máximos permitidos para cada parámetro. 
▪ Máximo permitido de caudal. 
▪ Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de 

ejecución y reporte de los mismos. 
▪ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

RILes. 
▪ Responsabilidades y responsables del personal a cargo del 

manejo del sistema de RILes y reporte del Programa de 
Monitoreo. 

15 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Costo interno En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes. 

Costo: Actividades 
planteadas corresponden a 
aquellas efectuadas 
normalmente por Piscicultura 
Copihue. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de RILes 
y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

25 días hábiles contados desde el 
plazo de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento 

Costo interno En el reporte final único se acompañará: 
- Listado fechado y firmado de asistencia 

a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones realizadas 

en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas durante 

la capacitación, que sean ilustrativas de 
la realización de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

Costo: Se incorporará el 
“Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo 
del establecimiento” en las 
capacitaciones efectuadas 
regularmente por Piscicultura 
Copihue. 

SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial presentó superación del limite máximo permitido por la Tabla N°3 del artículo 1 numeral 4.3. del D.S. N°90/2000, para los parámetros que indica la Tabla N°5 del Anexo de 
la Res. Ex. N°1/ROL F-083-2020, no configurándose los supuestos señalados en el numeral 6.4.2 del D.S. N°90/2000: 
 

a) Fósforo: el mes de septiembre del año 2018. 
b) Nitrógeno Total: el mes de septiembre del año 2018. 

EFECTOS NEGATIVOS 

Las superaciones constatadas no presentan condiciones que permitan configurar la existencia de efectos negativos, sin perjuicio que se realizará mantención de equipos y un mayor control para 
asegurar el cumplimiento normativo durante la ejecución del Programa de Cumplimiento. 

 

X 



 

 

 

ACCIONES 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
 

COMENTARIOS 

No superar los límites máximos establecidos en la norma de 
emisión y Programa de Monitoreo correspondiente. 

Permanente No aplica En el reporte final único, se acompañará 
copia de los comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

Acción: se entiende como 
“No superar los límites 
máximos establecidos en la 
norma de emisión” el dar 
cumplimiento a la norma de 
acuerdo a los criterios 
establecidos en el artículo 
6.4.2 del D.S. 90/2000. 
 
Plazo: Para evitar errores de 
interpretación se propone 
como plazo de ejecución 
“Durante toda la vigencia del 
PdC.” 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del Programa 
de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 
▪ Calendarización de los monitoreos y reportes 
▪ Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho período. 
▪ Listado de parámetros comprometidos. 
▪ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
▪ Metodología de muestreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual 
o compuesta). 

▪ Máximos permitidos para cada parámetro. 
▪ Máximo permitido de caudal. 
▪ Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de 

ejecución y reporte de los mismos. 
▪ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

RILes. 
▪ Responsabilidades y responsables del personal a cargo del 

manejo del sistema de RILes y reporte del Programa de 
Monitoreo. 

15 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Costo interno En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes. 

Costo: Actividades 
planteadas corresponden a 
aquellas efectuadas 
normalmente por Piscicultura 
Copihue. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de RILes 
y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento 

25 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Costo interno En el reporte final único se acompañará: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 
personal. 

Costo: Se incorporará el 
“Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo 
del establecimiento” en las 
capacitaciones efectuadas 
regularmente por Piscicultura 
Copihue. 



 

 

Realizar una mantención de las instalaciones del Sistema de 
RILes del establecimiento, conforme se establece en el Protocolo 
comprometido. 

20 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

6.595 En el reporte final único se acompañará: 
- Informe técnico de la mantención 

efectuada al sistema de RILes del 
establecimiento, el cual deberá 
contener a lo menos: fotografías 
fechadas y georreferenciadas del 
antes, durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las acciones 
realizadas, sus observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas que den cuenta 
de costos asociados a la compra de 
materialidad y prestaciones de 
servicios (si correspondiesen y son 
debidamente justificadas). 

Plazo: Mantenciones en el 
marco del PdC 
comenzaron a ejecutarse 
en enero de 2021. Por lo 
anterior, como plazo se 
propone: “Acción en 
ejecución desde enero de 
2021 y durante toda la 
vigencia del PdC, 
conforme a los plazos 
establecidos en el “Plan de 
mantenimiento de las 
instalaciones del sistema 
de RILes” fijado en el 
“Protocolo de 
implementación del 
Programa de Monitoreo”. 
 
Costo: este monto 
corresponde al total de 
mantenciones 
considerando: 
- 2 mantenciones al filtro 
rotatorio $1.250.000.-CLP. 
- 1 mantención al sistema 
UV.$5.250.000.- CLP. 
- 1 mantención 
caudalímetro $225.000.- 
CLP. 

Realizar un monitoreo mensual adicional de los parámetros 
superados indicados en la Formulación de Cargos (Fósforo y 
Nitrógeno Total) durante la vigencia del Programa de 
Cumplimiento, los cuales deberán ser reportados en la ventanilla 
única (RETC). 

 

Si durante la vigencia del Programa del Cumplimiento no se 
efectúan descargas, se solicitará a la Superintendencia una 
ampliación de plazo que permita realizar a lo menos tres 
monitoreos mensuales adicionales. 

 

Finamente, si el establecimiento ya no efectúa descargas y no se 
haya optado por la vía de acción de solicitar la revocación del 
Programa de Monitoreo, se deberá acreditar técnicamente dichas 
circunstancias y se reportará mensualmente “no descarga” en la 
ventanilla única (RETC). 

Permanente  960 En el reporte final único, se 
acompañará: 

- Boletas y/o facturas de prestación de 
servicios. 

-  Copia de los comprobantes de 
reporte que genera el RETC. 

Plazo: Para evitar errores 
de interpretación se 
propone como plazo de 
ejecución “Durante toda la 
vigencia del PdC.” 
 
Costos: Los costos se 
acreditan en base a 
cotización de laboratorio 
ADL, adjunta en anexo 4, 
considerando un total de 6 
meses de monitoreo en el 
marco del PdC. 



 

 

SUPERAR EL LIMITE MÁXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial excedió el límite de volumen de descarga exigido en la Res. Ex. SISS N°53/2011, de 10 de enero de 2011, en los periodos que a continuación se indican y que se detallan en 
la Tabla N°6 del anexo de la Res. Ex. N°1/ROL F-083-2020: 
 

- En el mes de abril, mayo, junio, agosto, octubre y noviembre del año 2018; en el mes de enero y marzo del año 2019. 

EFECTOS NEGATIVOS 

Las superaciones constatadas no presentan condiciones que permitan configurar la existencia de efectos negativos, sin perjuicio que se realizará mantención de equipos y un mayor control para 
asegurar el cumplimiento normativo durante la ejecución del Programa de Cumplimiento. 

 

ACCIONES 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
 

COMENTARIOS 

No superar el límite máximo permitido en el Programa de 
Monitoreo correspondiente. 

Permanente No Aplica En el reporte final único, se acompañará 
copia de los comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

Plazo: Para evitar errores de 
interpretación se propone 
como plazo de ejecución 
“Durante toda la vigencia del 
PdC.” 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del Programa 
de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 
▪ Calendarización de los monitoreos y reportes: 
▪ Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho período. 
▪ Listado de parámetros comprometidos. 
▪ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
▪ Metodología de muestreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual 
o compuesta). 

▪ Máximos permitidos para cada parámetro. 
▪ Máximo permitido de caudal. 
▪ Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de 

ejecución y reporte de los mismos. 
▪ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

RILes. 
▪ Responsabilidades y responsables del personal a cargo del 

manejo del sistema de RILes y reporte del Programa de 
Monitoreo. 

15 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Costo Interno En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes. 

Costo: Actividades 
planteadas corresponden a 
aquellas efectuadas 
normalmente por Piscicultura 
Copihue. 

X 



 

 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de RILes 
y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

25 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Costo Interno En el reporte final único se acompañará: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 
personal. 

Costo: Se incorporará el 
“Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo 
del establecimiento” en las 
capacitaciones efectuadas 
regularmente por Piscicultura 
Copihue. 

Realizar una mantención de las instalaciones del Sistema de 
RILes del establecimiento, conforme se establece en el Protocolo 
comprometido. 

20 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

No aplica  
(ver comentarios) 

En el reporte final único se 
acompañará: 

- Informe técnico de la mantención 
efectuada al sistema de RILes del 
establecimiento, el cual deberá 
contener a lo menos: fotografías 
fechadas y georreferenciadas del 
antes, durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las acciones 
realizadas, sus observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas que den cuenta 
de costos asociados a la compra de 
materialidad y prestaciones de 
servicios (si correspondiesen y son 
debidamente justificadas). 

Plazo: Mantenciones 
comenzaron a ejecutarse 
en enero de 2021. Por lo 
anterior, como plazo se 
propone: “Acción en 
ejecución desde enero de 
2021 y durante toda la 
vigencia del PdC, 
conforme a los plazos 
establecidos en el “Plan de 
mantenimiento de las 
instalaciones del sistema 
de RILes” fijado en el 
“Protocolo de 
implementación del 
Programa de Monitoreo”. 
 
Costo: los costos se 
incluyen en la acción de 
mantención del cargo 3. 

Aumentar la frecuencia de monitoreo de caudal durante el 
período de ejecución del Programa de Cumplimiento. 

Permanente Costo Interno En el reporte final único, se acompañará: 
- Copia de los comprobantes de 

reporte que genera el RETC. 

Acción: Aumento de 
frecuencia considera el 
registro y reporte de 2 
caudales en forma diaria. 
 
Plazo: Para evitar errores 
de interpretación se 
propone como plazo de 
ejecución “Durante toda la 
vigencia del PdC.” 
 
Costo: Acción 
corresponde a una labor 
actualmente realizada por 
Piscicultura Copihue.  

 



 

 

 
Firmas de representantes Legales [Firma, nombre y RUT]:  
 
RUT: 8.367.689-2 

 
 
 
 

[NO OLVIDE ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 
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Documento 2 Anexo Personería del Representante Legal 
 

 
 

Conservador de Comercio de Puerto Montt

CERTIFICADO

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

El Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt certifica que la copia de la

inscripción de fojas 294 vta., número 190 correspondiente al Registro de

Comercio del año 2020, adjunta al presente documento, está conforme con su

original y se encuentra vigente, respecto de los poderes allí otorgados,  al  no 

aparecer  en su margen constancia alguna de haber sido revocado al día 14

de Diciembre de 2020.

Conservador de Comercio de Puerto Montt.-

Benavente 390, Local 1.-

Registro de Comercio Fs 294v Nº 190 de 2020.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 25

Carátula  Nº 258804.- Código retiro 60ce9

Puerto Montt, 14 de Diciembre de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123457094708.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Nº Certificado 123457094708.- 
www.fojas.cl

Pag: 1/25

JEANNETTE KAPPES
GARCIA

Digitally signed by JEANNETTE KAPPES GARCIA
Date: 2020.12.15 09:46:37 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices y Archivero Judicial
Location: Puerto Montt - Chile
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Documento 3  Anexo Evaluación de Caudales Descargados 
 

Período RPM aplicable 
Límite descarga 

D1 (m3/d) 
Límite descarga 

Piscicultura (m3/d) 

Caudal descarga 
D1 (máximo 

menusal) (m3/d) 
(*) 

Caudal total 
descarga 

piscicultura (m3/d) 
(**) 

Superación 
descarga 

D1 

Superación descarga 
total piscicultura 

ene-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 0,0 0,0 NO NO 

feb-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 0,0 0,0 NO NO 

mar-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 7.416,0 7.416,0 NO NO 

abr-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 19.094,4 19.094,4 si NO 

may-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 18.766,0 18.766,0 si NO 

jun-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 18.868,0 18.868,0 si NO 

jul-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 13.658,0 13.658,0 NO NO 

ago-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 19.195,0 19.195,0 si NO 

sept-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 8.726,0 8.726,0 NO NO 

oct-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 22.093,0 22.093,0 si NO 

nov-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 23.457,0 23.457,0 si NO 

dic-18 53/2011 15.047,0 108.071,1 11.781,0 11.781,0 NO NO 

ene-19 53/2011 15.047,0 108.071,1 20.739,6 20.739,6 si NO 

feb-19 53/2011 15.047,0 108.071,1 14.446,0 14.446,0 NO NO 

mar-19 53/2011 15.047,0 108.071,1 18.982,1 18.982,1 si NO 

abr-19 464/2019 48.000,0 48.000,0 13.392,7 13.392,7 NO NO 

may-19 464/2019 48.000,0 48.000,0 19.518,0 19.518,0 NO NO 

jun-19 464/2019 48.000,0 48.000,0 19.757,5 19.757,5 NO NO 

jul-19 464/2019 48.000,0 48.000,0 6.242,4 6.242,4 NO NO 

ago-19 464/2019 48.000,0 48.000,0 20.805,1 20.805,1 NO NO 

sept-19 464/2019 48.000,0 48.000,0 10.734,8 10.734,8 NO NO 

oct-19 464/2019 48.000,0 48.000,0 10.731,9 10.731,9 NO NO 

nov-19 464/2019 48.000,0 48.000,0 21.207,4 21.207,4 NO NO 

dic-19 464/2019 48.000,0 48.000,0 27.655,6 27.655,6 NO NO 

ene-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 5.019,9 5.019,9 NO NO 



 

 

Período RPM aplicable 
Límite descarga 

D1 (m3/d) 
Límite descarga 

Piscicultura (m3/d) 

Caudal descarga 
D1 (máximo 

menusal) (m3/d) 
(*) 

Caudal total 
descarga 

piscicultura (m3/d) 
(**) 

Superación 
descarga 

D1 

Superación descarga 
total piscicultura 

feb-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 22.315,5 22.315,5 NO NO 

mar-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 10.961,7 10.961,7 NO NO 

abr-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 14.360,5 14.360,5 NO NO 

may-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 46.836,6 46.836,6 NO NO 

jun-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 30.818,0 30.818,0 NO NO 

jul-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 15.320,8 15.320,8 NO NO 

ago-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 20.805,1 20.805,1 NO NO 

sept-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 18.339,3 18.339,3 NO NO 

oct-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 16.368,5 16.368,5 NO NO 

nov-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 24.753,9 24.753,9 NO NO 

dic-20 464/2019 48.000,0 48.000,0 15.755,0 15.755,0 NO NO 

(*) Los caudales informados se obtienen de los reportes ingresados mensualmente en el Sistema de RILes.   

(**) En todo el período considerado, nunca se han efectuado descargas por puntos distintos a D1, por lo que el caudal de descarga de la piscicultura es 
igual al del punto D1 

 

 



 

 

Documento 4 Anexo Cotizaciones  

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

MANTESUR LTDA.

PATRI CI O GARCÍ A

CC.

Mantención  Filtros Rotatorios Pisc. Copihue
DESCRI PCI ON

COSTO TOTAL $ 560.000

280.0002

 se incluye mano de obra y operacionales.

$ 106.400

Mauricio Diaz

Mowi Chile S.A

560.000$                   

PRESUPUESTO   Nº   

CANT. TOTAL

Servicio de Mantención filtros rotatorios 1 y 2 de piscicultura copihue,

Piscicultura Copihue

1740/ 2020

MANTESUR LI MI TADA
SERVI CI O DE MANTENI MI ENTO I NDUSTRI AL DE:

I TEM P. UNI T.UM

Sr.

lunes, 30 de noviembre de 2020

MAQUI NAS, EQUI POS Y ESTRUCTURAS

e-mail : pgarcia@mantesur.cl

CONDI CI ONES COMERCI ALES

ASESORI AS EN MANTENI MI ENTO

SARGENTO SI LVA 1810, JARDI N ORI ENTE I I I , PUERTO MONTT

VENTA DE EQUI POS Y MONTAJES I NDUSTRI ALES

1 Gl

PLAZO DE ENTREGA: según acuerdo. TOTAL $ 666.400

IVA

SOLICITA TRABAJO:

EQUIPO O SISTEMA Filtros Rotatorios 1 y 2

Generales

FIRMAMauricio Diaz

RUT 76.025.175-5

                 Atte. a Ud. 

MOVI L: + 56968351049

FORMA DE PAGO:30 días.

CAUSA TRABAJO
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